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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) originales) que corresponde(n) a COPIA DE DOCUMENTOS VARIOS y que me fue exhibido en 

6 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certiñicación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 6 toja(s), conservando una 

copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y-elúso adecuado del (los) documento(s)         

  

certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) Utiliza(n). 
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CERTIFICO: QUE LAS FIRMAS QUE FIGURAN AL ANVERÓ. 

PRESENTE DOCUMENTO CORRESPONDEN A: CARLOS FELIPE SILVA 

TORRE, IDENTIFICADO CON D.N.I. N2 08796455; GUILLERMO -MAR 

SILVA TABUSSO, IDENTIFICADO CON D.N.I. N*2 091523615, QUI 

PROCEDEN EN REPRESENTACION DE: HERSIL S.A. A cad 

t 
INDUSTRIALES FARMACEUTICOS, SEGÚN CONSTA EN LA “PART orjaB, * 
ELECTRONICA NUMERO 11035422 DEL REGISTRO DE PERSO] S IS 

JURIDICAS DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LIMA. ============= "A qee 

LA MISMA QUE SE LEGALIZA AL AMPARO DEL  ART.108 DE LA LE 

NOTARIADO. 

DE LO QUE DOY FE. = 

¿a ES 16 DE FEBRERO DEL 2017 
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NOTARIO DE LIMA 

EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIFICA: 
Que la firma y sellos que anteceden en esta foja 

corresponden al (la) Notariofa) de Lima 
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Señor Notario: : 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase insertar uha 
Especial al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- o cai 3 

Los señores Guillermo Martín Silva Tabusso, identificado con DNI NY09152361 y 

Carlos Felipe Silva La Torre, identificado con D.N.I. N* 08796455, ex! su calidad de 
representantes legales de la empresa HERSIL S.A. LABORATORIOS 
INDUSTRIALES FARMACÉUTICOS; tienen facultad de conferir poderes a favor de 
terceros. Según Escritura Pública de Constitución de Sociedad, cuyas partes 
pertinentes y en idioma español, se servirá insertar en el cuerpo de la Escritura 
Pública, la sociedad ha acordado conferir facultad suficiente al Doctor José Rafael 

Meythaler Baquero, de nacionalidad ecuatoriana, identificado con la cédula de 
ciudadanía ecuatoriana No. 0501016059 y/o a la Doctora Margarita Rosa Zambrano 

Albuja, de nacionalidad ecuatoriana, identificada con la cédula de. ciudadanía 

ecuatoriana No. 1706298021, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito en 

la Avenida 6 de Diciembre 2816 y Paúl Rivet, teléfono: 2232720, correos 

electrónicos: jmeythalerflmzabogados.com y mzambranoQlmzabogados.com, 

para que con su sola firma actúen individual o conjuntamente en la República del 
Ecuador, en nombre y representación de HERSIL S.A. LABORATORIOS 

INDUSTRIALES FARMACÉUTICOS únicamente para los actos que se precisan en las 
cláusulas siguientes. 

SEGUNDA.- 
Por el presente instrumento, HERSIL S.A. LABORATORIOS INDUSTRIALES 

FARMACÉUTICOS (en adelante el “Mandante”) confiere facultad suficiente a favor 

de los Doctores José Rafael Meythaler Baquero y/o de Margarita Rosa Zambrano 

Albuja (en adelante “los Mandatarios”), para que en la República del Ecuador, a sola 

firma y de manera individual, actúen a su nombre y representación para los 
siguientes actos: 

2.1 Suscribir a nombre del Mandante las escrituras públicas necesarias e 
indispensables para la rectificación de la escritura pública de constitución de la 
compañía HERSILDELECUADOR S.A. de la cual el Mandante es accionista; 

2.2 Llevar adelante todo el proceso de marginación e inscripción de la escritura 

pública ante las correspondientes autoridades de la República del Ecuador, Notarías 

Públicas y Registros Mercantiles pertinentes. 

2.3 Comparecer a su nombre ante las autoridades competentes con el fin de 
justificar la correcta integración del capital social de la compañía 
HERSILDELECUADOR S.A. presentando los documentos pertinentes. 

2.4 Una vez constituida la sociedad los Mandatarios podrán representar a los 
accionistas de acuerdo y en concordancia con los reglamentos de representación de 
accionistas emitidos por la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

2.5 Los Mandatarios podrán ejecutar cualquier otro acto de que requiera cláusula 

especial para cualquiera o todas las disposiciones que se mencionan en este 
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implícitas, por cualquier motivo, les Mandatarios están autorizados á, ips $ 
restricción alguna, todos los derechos de acuerdo con la legislación vigeju € 
legislación que se promulgue en el futuro, se relacionen y/o emerjan y/8 CaayAoo.*” 

consecuencia del objeto del presente poder y en razón de lo aquí expresadof/ *'*** 

TERCERA: 
HERSIL S.A. LABORATORIOS INDUSTRIALES FARMACÉUTICOS dej 
que las facultades conferidas permiten a los Mandatarios en foy 

realizar todas las gestiones y negocios jurídicos que fueran imherentes a las 

facultades antes mencionadas ante cualquier entidad pública o privada o ante 

constancia 

a individual 

cualquier autoridad administrativa de la República del Ecuador. a 3 

Si 
Adicionalmente dejan constancia que los mandatarios podrán ejercer el poder en S! 
todo el ámbito del territorio de la República del Ecuador, y que las facultades que pe 5 
constan en este instrumento son meramente enunciativas y no taxativas. El poder 8 0 
conferido es amplio, siendo las únicas limitaciones las que aparecen como tales en E ¿ 
el presente poder, de manera que el presente no podrá ser tachado de insuficiente. 

== CUARTA.- El presente poder tiene una vigencia de seis (6) meses contados a partir 

de la suscripción del presente instrumento. 

Asimismo, se le faculta a los Mandatarios para practicar todos los actos, gestiones y 

diligencias necesarios a los fines expresados. 

Sírvase señor Notario agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del 

presente instrumento. 
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